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Proyecto de Ley Tommy Rey
Cobro de derechos conexos de 

artistas en plataformas digitales
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DERECHOS MUSICALES “CANCIÓN UN AÑO MÁS”: AUTORES Y ARTISTAS SON DIFERENTES

CANCIÓN “Un año 
más”

GRABACIÓN DE 
INTERPRETACIONES 
ARTÍSTICAS

ARTISTAS 
PRINCIPALES, 
SECUNDARIOS Y 
EJECUTANTES

PRODUCTOR 
FONOGRÁFICO

LETRA Y MÚSICA

(OBRA MUSICAL)

AUTOR O 
COMPOSITOR

(Hernán Gallardo)

DERECHOS CONEXOS

DERECHOS DE AUTOR
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Régimen de remuneración por la COMUNICACIÓN PÚBLICA DE MÚSICA en radio y 
televisión (no medios digitales).
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DERECHO DE PUESTA DISPOSICIÓN de música en plataformas digitales 

LATINAUTOR
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PROBLEMA DE LOS ARTISTAS MUSICALES (ARTISTAS, INTÉRPRETES Y EJECUTANTES)

La Ley de PI actualmente NO protege a los artistas intérpretes y ejecutantes ya que 
NO les asegura la posibilidad de cobrar una remuneración adecuada en el entorno 
digital.

Se les reconoce la facultad de autorizar o no la puesta a disposición de sus 
interpretaciones fijadas, pero en la práctica no pueden ejercerla.

El marco legal actual genera una asimetría en los derechos que pueden ser 
gestionados colectivamente en el ámbito digital para autores e intérpretes. Sólo  
permite cobrar derechos por la puesta a disposición de obras musicales en 
plataformas digitales para los autores y NO para los artistas quienes NO participan 
en la cadena de valor de los negocios de las plataformas digitales.
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¿A qué corresponden los Pagos realizados a SCD por las plataformas digitales globales: 
Spotify, YouTube, Facebook, Instagram, Netflix, Amazon Prime, Facebook, Instagram?

El 100% de los pagos corresponden a la comunicación pública de obras 
musicales= derechos de autor.

Ni SCD ni otra entidad cobra derechos conexos en favor de los artistas intérpretes y ejecutantes por la 
puesta a disposición interactiva de sus interpretaciones fijadas, ni directamente ni a través de 
Latinautor.

El problema de los artistas interpretes y ejecutantes no tiene relación con el reparto de ganancias, sino 
más bien con no contar con herramientas efectivas que garanticen el ejercicio de su derecho de puesta 
a disposición. 

La propuesta de modificación del artículo 67 bis busca proteger a los artistas de condiciones 
contractuales desiguales que los obligan a ceder derechos sin recibir una compensación justa.

Un derecho de remuneración equitativa  es la forma más efectiva de garantizar una justa retribución para 
los artistas interpretes y ejecutantes por la amplia difusión de sus interpretaciones en plataformas 
digitales globales de streaming (España, Bélgica).
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ESTE NO ES UN PROBLEMA CHILENO
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Recaudación SCD 2024
De Derechos de Ejecución Autor y Conexos

Usos digitales
41,80%

Usuarios Permanentes
17,99%

Espectáculos
16,92%

TV Cable
11,26%

Televisión
5,66%

Radio
3,13%

Cines
2,67%

Fiestas
0,56%

PORCENTAJE DE RECAUDACIÓN POR RUBRO AÑO 2024
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Recaudación por ejecución autoral y conexos SCD 2023

El año 2023 SCD recaudó:

- $15.625.031.570 por derechos autorales 
en el entorno digital.
- $10.402.138 por derechos digitales de 
artistas y productores, lo que corresponde 
a un 0,06% de lo recaudado por derechos 
de autor en plataformas digitales y a un 
0,1% de la recaudación total. 
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